
ÁREA DE HACIENDA
INTERVENCIÓN
GASTOS DE PERSONAL

Ref: ELV/Mhh

Asunto:  Reglamento  de  la   Bolsa  de  Empleo  temporal  de  la
Diputación de Sevilla.

N.º Sideral: 56539

Destino:  ÁREA DE EMPLEADO/A PÚBLICO

En  relación  a  su  petición  de  informe  relativa  al  asunto  arriba  referenciado,  pongo  en  su
conocimiento lo siguiente:

El  artículo 214.2.a) del  R.D.  Legislativo por el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley de
Haciendas Locales dispone, que el ejercicio de la función interventora comprende “la intervención crítica o
previa  de  todo  acto,  documento  o  expediente  susceptible  de  producir  derechos  u  obligaciones  de
contenido económico o movimientos de fondos de valores”. Por su parte, el art. 7.1.a) del R.D. 424/17 de
28 de abril, por el que se regula el Régimen Jurídico del Control Interno en las Entidades del Sector Público
Local, señala que el ejercicio de la función interventora comprenderá las siguientes fases “la fiscalización
previa  de  los  actos  que  reconozcan  derechos  de  contenido  económico,  autoricen  o  aprueben gastos,
dispongan o comprometan gastos y acuerden movimientos de fondos y valores”.

Conforme a lo anterior, dado que el expediente sometido a informe no responde a ninguno de los
supuestos anteriormente aludidos, es por lo que se concluye que la aprobación del mismo no requiere de
informe previo y preceptivo de fiscalización en la modalidad de función interventora.

No obstante,  indicar  que en  el  texto  remitido a  esta  Intervención no  consta  la  regulación del
apartado 1.1 b) relativo a la Bolsa conformada según el criterio de antigüedad en la Diputación de Sevilla,
del artículo 1º. Así mismo, anotar también, que no se ha remitido el Borrador de Acuerdo Plenario, ni el
Informe Jurídico de la Secretaría General.

Lo que se comunica, a los efectos oportunos.

EL INTERVENTOR.
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